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A raíz del proceso de convergencia en el espacio europeo de educación superior (EEES-Proceso de Bolonia), el 
panorama académico de la profesión enfermera ha cambiado radicalmente. El nuevo Grado supondrá que los 
enfermeros graduados estemos en igualdad de condiciones con otras licenciaturas históricas y sobre todo, y por 
encima de todo, el desarrollo académico será pleno: Se genera la posibilidad de cursar el máster y el doctorado 
sin necesidad de imbuirse en otras disciplinas. Se cumple así uno de los objetivos de la profesión enfermera, la 
sucesiva incorporación de enfermeros doctores y catedráticos a la universidad y a los centros sanitarios.  
 

A grandes rasgos, la formación a impartir para homologar el Grado, sería la siguiente: 
 

 
 

Por lo tanto, por el Curso de Homologación al Grado, el-la alumn@ va a tener acreditados: 
- La prescripción enfermera 
- La homologación para incorporación al grupo A. 

 
Acceso: Sencillez y facilidad. La Organización Colegial, mediante un convenio con la Universidad Complutense de 
Madrid, está ultimando el programa del curso de homologación DUE-GRADO que será presentada en breve. 
Según destaca Máximo González Jurado, presidente del Consejo General de Enfermería (CGE): “vamos a facilitar la 
entrada a la formación a todo los profesionales. El diseño pedagógico que hemos elaborado apuesta por la 
semipresencialidad y para ello, el CGE y los Colegios de Enfermería van a trabajar duramente para que se 
encuentren todas las facilidades posibles para lograrlo”. 
 

El Colegio de Enfermería de Toledo ofertará el curso de homologación para los DUE toledanos. 
 

(Del procedimiento de homologación, como no puede ser de otra manera, seréis puntualmente informados) 

¡¡¡ÚLTIMA HORA¡¡¡ 
- CONVALIDACIÓN DUE-GRADO: “PROYECTO GRADUA2” 

- CURSO ACREDITACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
ENFERMERA. PLATAFORMA “DIANA” 

- CONVALIDACIÓN DUE-GRADO: “PROYECTO 
GRADUA2” 

 

Título de Grado: 240 créditos ECTS (4 años) -1 ECTS=25 horas lectivas- 
Título de DUE: 210 créditos ECTS (3 años) 

 
FORMACIÓN A REALIZAR PARA CONSEGUIR LA HOMOLOGACIÓN (30 ECTS) 

 

- 12 créditos: Prácticas clínicas. Certificado de haber trabajado, mínimo, 300 horas. 
-   6 créditos: Prescripción enfermera. Otorgado por el Curso del Colegio. 
-   6 créditos: Nuevas tecnologías. Otorgado por el Curso del Colegio. 
-   6 créditos: Trabajo Fin de Grado. Presentando un trabajo profesional. 
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 - CURSO ACREDITACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
ENFERMERA. PLATAFORMA “DIANA”.-  

 
 

El pasado 31 de diciembre el BOE legalizaba la prescripción enfermera a través de la aprobación de la Ley 28/2009, 
de 30 de diciembre, que modificaba la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos y Productos sanitarios (conocida como “ley del medicamento”). La citada modificación establece que 
los enfermeros podrán indicar, usar y autorizar, es decir, prescribir medicamentos y productos sanitarios, mediante la 
correspondiente orden de dispensación, documento conocido también popularmente como receta. Se trata de una 
actividad que los enfermeros ya venían realizando, pero que hasta ahora no tenía cobertura jurídica. 
Para comenzar a prescribir, la nueva ley se debe desarrollar y los enfermeros deberemos realizar un curso de 150 
horas que el Colegio de Enfermería de Toledo pretende impartir próximamente.  
Con el objetivo de que los enfermeros puedan desempeñar esta competencia con plenas garantías para el 
profesional y sus pacientes, la Organización Colegial de Enfermería ha desarrollado una plataforma informática 
(DIANA), que incorpora toda la información disponible sobre los más de 60.000 medicamentos y productos sanitarios 
que existen o han existido en el mercado, incorporando su ficha técnica, composición, actividad, presentaciones, 
alertas sobre el producto y prospecto. Así mismo, incluye los catálogos con sus precios de referencia y, de forma 
específica, todos aquellos medicamentos y productos sanitarios de prescripción autónoma por parte de los 
enfermeros. Todos los colegiados toledanos tendrán progresivamente acceso a esta plataforma. 
Esta potente herramienta incorpora una base de datos con unos 200 planes de cuidados enfermeros normalizados lo 
que permitirá que cualquier profesional de enfermería tenga una estandarización de cuidados en función del paciente 
a tratar. Toda esta información permite mantener continuamente actualizado el conocimiento sobre los lenguajes y la 
metodología a aplicar en la práctica clínica de los profesionales mediante el uso de las taxonomías enfermeras 
NANDA-NOC-NIC. Además, para cada paciente incorporado al sistema, se van a cumplimentar un mínimo de 19 
variables que van a permitir evitar el 80% de las iatrogenias producidas por los medicamentos. En definitiva, una 
potente herramienta que preservará la seguridad clínica del paciente y jurídica del profesional que la use.  
 

-Sobre el curso de acreditación de la prescripción enfermera, seréis puntualmente informados- 
 
 

 EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE COLEGIOS DE ENFERMERÍA DE CASTILLA LA MANCHA 
TIENE EL HONOR DE INVITARTE AL: 

 
“FORO PROFESIONAL SOBRE LOS NUEVOS AVANCES DE LA 

PROFESIÓN ENFERMERA EN ESPAÑA” 
 

Presentado por D. Fernando Lamata Cotanda,  
Consejero de Salud y Bienestar Social de CLM 

Desarrollado por D. Máximo González Jurado,  
Presidente del Consejo General de Enfermería 

 
Fecha y lugar del acto, pendiente de confirmar 

 
Temas a tratar: 

- Presentación y exposición de curso homologación del Título de DUE a GRADO. 
 

- Prescripción Enfermera: Presentación y demostración operativa de la Plataforma 
informática de actualización farmacológica (“DIANA”). 

 

EDITA: Colegio de Enfermería de Toledo. C/ Plaza de Holanda, 6. 45005 Toledo. Tfno: 925-223821 - Fax: 925-223907 
www.enfermundi.com/toledo  www.coento.com   info@coento.com  coleg45@enfermundi.com  
 
 

DIRECTOR: Roberto Martín Ramírez      COORDINADOR EDITORIAL: José Miguel Álvarez Moya 
 

CONSEJO ASESOR: Marisol Ramírez Bodas, Carlos Valmaseda Santiago, Yolanda García-Caro Martín y Manuel Riquelme Quicios 
 
 

Tirada: 3.500 ejemplares. DEPÓSITO LEGAL: TO-408-2004 


